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3.7. Apelación. Por resolución número 18 de fecha 01 de marzo de 2017 (fs. 379 y 380), 
se concedió el recurso de apelación, con efecto suspensivo, contra la sentencia antes 
mencionada, interpuesto por la defensa de la demandada  
viuda de Avendaño mediante el escrito presentado el 17 de enero de 2017 (fs. 370-378), 
solicitando se revoque, por los argumentos fácticos y jurídicos que allí se expone. 
 
3.8. Sentencia de Vista.  Mediante la resolución de vista número 24  de fecha 15 de 
agosto de 2017 (fs.422-431), confirmaron la sentencia de primer grado antes señalada. 
 
3.9. Casación.   La Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 
mediante la Casación Nro. 5546-2017-Callao de fecha 08 de noviembre de 2018 (fs. 514-
529), declararon fundado el recurso de casación interpuesto por  

; en consecuencia, se ordenó la nulidad de la sentencia de 
vista expedida por la Primera Sala Civil del Callao, disponiendo que emita nuevo fallo, 
previo cumplimiento a lo expresado en las consideraciones expuestas. 
 
 
IV.    FUNDAMENTOS DE ESTA SUPERIOR SALA. -  

4.1. Objeto del recurso de apelación y exigencia de fundamentación del apelante. El 
recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a 
solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el 
propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente, según lo dispone el artículo 
364° del Código Procesal Civil. El artículo 366° de l Código acotado establece que el 
apelante tiene que específicamente indicar el error de hecho o de derecho incurrido en la 
resolución, precisando la naturaleza del agravio, sustentando su pretensión impugnatoria.  
 
4.2. Esta facultad revisora se encuentra delimitada por el denominado principio de 
limitación en materia recursiva, es decir, que el Ad quem solamente debe pronunciarse 
sobre los agravios expresos contenidos en el recurso de apelación. 
 
4.3. Nulidad de matrimonio.  El artículo 274° inciso 3) del Código Civil  prescribe que 
«Es nulo el matrimonio del casado. No obstante, si el primer cónyuge del bígamo ha 
muerto o si el primer matrimonio ha sido invalidado o disuelto por divorcio, solo el segundo 
cónyuge del bígamo puede demandar la invalidación, siempre que hubiese actuado de 
buena fe (…)». En tanto que, en su artículo 284°  establece que «El matrimonio invalidado 
produce efectos civiles respecto de los cónyuges e hijos si se contrajo de buena fe, como 
si fuese un matrimonio válido disuelto por divorcio. Si hubo mala fe en uno de los 
cónyuges, el matrimonio no produce efectos en su favor, pero sí respecto del otro y de los 
hijos. El error de derecho no perjudica la buena fe». 
 
4.4. Análisis del caso y absolución de agravios. En el caso sub examine, corresponde 
absolver los agravios anotados en los numerales 2.1) al 2.4) antes mencionados 
formulados por la defensa de la codemandada Julia Eusebia Dávila Sánchez de Avendaño 
contra la sentencia de fecha 07 de noviembre de 2016  (fs.346-351), que estimó la 
demanda sobre nulidad de matrimonio (fs.346-351). 
 
Para ello debemos previamente precisar que la actora  
pretende que se declare la nulidad del matrimonio civil contraído por su finado cónyuge 

con , 
celebrado el día 17 de julio de 1999, ante la Municipalidad Provincial del Callao, por 
configurarse la causal de nulidad contemplada en el artículo 274° inciso 3) del Código Civil, 
pues afirmó que, el 26 de abril de 1963 contrajo matrimonio civil con su cónyuge ante la 
Municipalidad de San Ramón – Provincia de Chanchamayo, indicando que producto de su 
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4.8. Empero, la actora no ha logrado acreditar durante el transcurso del presente proceso 
que la codemandada haya actuado con la mala fe como se le atribuyó en la demanda al 
contraer matrimonio con su fallecido cónyuge celebrado en el año 1999 (de dicha relación 
se procreó a  nacido el 13 de febrero de 1978, quien 
declaró el suceso de la muerte de su padre, fs. 05 y 09), pues no ha ofrecido elementos 
probatorios idóneos que permitan demostrar que ésta tenía pleno conocimiento del 
impedimento legal que se encontraba al momento de celebrarse su unión matrimonial, las 
mismas que en este caso en particular deben resultar convincentes de tal manera que 
acredite que tenía conocimiento del verdadero estado civil del cónyuge con el que contrajo 
matrimonio, si se tiene en cuenta que en aquel momento la actora actuaba frente a 
terceras personas como cónyuge de otro persona, padre de sus hijos, ejerciendo derechos 
pensionarios como se tiene antes advertido. 
 
Tampoco, puede servir de sustento la declaración de rebeldía de la codemandada para 
autorizar a la actora abstenerse de la carga probatoria que le corresponde asumir respecto 
a la actuación de mala fe que se atribuye a la codemandada. 
 
Así, en este entendido, se puede presumir que la codemandada ha actuado con buena fe, 
consecuentemente en aplicación del artículo 284° de l Código Civil debemos declarar que 
el segundo matrimonio contraído el día 17 de julio de 1999, ante la Municipalidad 
Provincial del Callao, produce sus efectos civiles, respecto de la demandada y su hijo, 
como si fuese un matrimonio válido disuelto por divorcio, por lo que, en este extremo 
deben ampararse los agravios denunciados por la defensa de la codemandada apelante. 
 
4.9.  Finalmente, debemos dejar aclarado que el Juez de la causa amparó todos los 
extremos de la demanda sobre nulidad de matrimonio; por lo que, corresponde para 
efectos de coherencia y lógica en la decisión integrarse en la parte resolutiva de la 
sentencia recurrida, el extremo que declare sin efecto legal el matrimonio objeto de 
nulidad, en aplicación de la parte pertinente del artículo 172° del Código Procesal Civil, sin 
embargo, conforme se ha anotado, el matrimonio invalidado produce efectos civiles al no 
haberse acreditado la mala fe de la demandada. 
 
4.10.  Por lo expuesto, debemos estimar en parte los agravios denunciados y por ende 
también el recurso de apelación formulado por la defensa de la codemandada apelante, 
correspondiendo por un lado confirmar en parte la sentencia recurrida, y por otro lado 
revocarla para disponerse la conservación de los efectos civiles del matrimonio objeto de 
nulidad, por los argumentos expresados precedentemente por este Colegiado. 
 
 
V.  DECISIÓN. – 
Por los argumentos expuestos:  
 
5.1. CONFIRMARON en parte la sentencia contenida en la resolución número 17  de 
fecha 07 de noviembre de 2016 (fs.346-351), en el extremo que declaró: FUNDADA la 
demanda sobre nulidad de matrimonio ; en consecuencia, ordenó la nulidad del 
matrimonio celebrado por  

 el día 17 de julio del año 1999, ante la Municipalidad Provincial del 
Callao; 
 
5.2. INTEGRARON la parte resolutiva de la sentencia  contenida resolución número 17 
de fecha 07 de noviembre de 2016 (fs.346-351), en el sentido de que mediante la recurrida 
se ha dejado SIN EFECTO LEGAL  el matrimonio objeto de nulidad; y REVOCARON la 
referida sentencia, en el extremo que declararon: SIN EFECTO LEGAL el matrimonio 
contraído por  

, el día 17 de julio del año 1999, ante la Municipalidad Provincial del Callao; y 
REFORMANDOLA declararon: que el matrimonio objeto de nulidad antes mencionado 
mantiene sus efectos civiles . 
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En los seguidos por  

, sobre nulidad de matrimonio. Notifíquese. - 
ss. 

BRETONECHE GUTIERREZ 

 

GARRIDO CABRERA 

 

BUTRON SANTOS  

 

 

 

 

 
 
 

 

 


